
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
       

      “2020. Por una justicia electoral  libre y autónoma al servicio de la ciudadanía campechana” 

 
          SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
SESIÓN PRIVADA DE LUNES 21 SEPTIEMBRE 2020, DE MANERA VIRTUAL, MEDIANTE 

SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA A DISTANCIA 

 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PRIVADA JURISDICCIONAL NO 
PRESENCIAL DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DEL DÍA LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A PARTIR DE 
LAS 10:00 HORAS, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN INTERPUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
1. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
2. CONSTANCIA DE QUÓRUM LEGAL. 
 

3. LECTURA Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTO.  
 

No. 
EXPEDIENTE ACTORA 

RESPONSABLE O 
DEMANDADA 

 
MAGISTRADO 
Y/O 
MAGISTRADA 
PONENTE 

1.- TEEC/JDC/10/2020  Ciudadana Maricela 

Flores Moo, Síndica 

del Ayuntamiento de 

Calakmul, 

Campeche. 

Ciudadanos Luis 

Felipe Mora 

Hernández y Carlos 

Julián Arteaga Abreu, 

Presidente y 

Representante Legal 

del  Ayuntamiento de 

Calakmul, Campeche, 

respectivamente. 

 

Licenciado 
Carlos 
Francisco Huitz 
Gutiérrez. 

 

 

4. LECTURA POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SÍNTESIS DEL 
PUNTO RESOLUTIVO DEL PROYECTO APROBADO POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL. 
 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN PRIVADA NO PRESENCAL DE PLENO.  

 


